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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   07
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:54 horas del día lunes 08 de marzo de 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
_    Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.

_    Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

_    Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora DAF.

· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.
_    Sr. Hugo Marín Avendaño. Jefe Oficina de la Vivienda.
_
Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.

TABLA A TRATAR:
1.-    Aprobación  actas:

         Nº  4 / 01-02-2010.   Sesión ordinaria. .
         Nº  5 /  03-02-2010.  Sesión ordinaria.
         Nº  6 /  05-02-2010.  Sesión ordinaria.

2.-   Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 05 de   febrero al 02 de marzo 2010.    

3.-   Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-   Modificación presupuestaria de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.
5.-   Varios e incidentes. 
Sr. Alcalde enuncia punto uno de la tabla.
Primer tema 
  Aprobación  actas:

         Nº  04/01-02-2010.   Sesión ordinaria. .

         Nº  05/03-02-2010.  Sesión ordinaria.

         Nº  06/05-02-2010.  Sesión ordinaria.

Acta Nº 04/01-02-2010 es aprobada sin observaciones.
Acta Nº 05/03-02-2010 es aprobada con la siguiente observación de Concejala Cerda: En pág.14 donde dice “Concejala Cerda expresa que hace 3 Concejos que está pidiendo el informe a Sr. Reyes y a Social más de 6 meses y no se lo han dado.” Debe decir: “Concejala Cerda expresa que hace 3 Concejos que está pidiendo el informe a Sr. Reyes y al Departamento Social más de 6 meses y no se lo han dado”
Acta Nº 06/05-02-2010 es aprobada sin observaciones. 
A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 2 de la tabla.
Segundo tema               

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 05 de febrero al 02 de marzo 2010.    

05-02-2010 : 10:00 horas hasta las 13:30 horas. Atención a público.
08-02-2010 : 09:00 horas. Atención de público.
11:00 horas. Atención a juntas de Vecinos Campo Lindo de Valle Hermoso y Casas Viejas de Longotoma.

 14:00 horas. Reunión con representante de Embajada de Finlandia y del Instituto INCAL en Alcaldía.

 17:00 horas. Reunión con la Directora (S) de la JUNJI por Jardines Infantiles de El Carmen y población  Rodríguez.

09-02-2010 : Reunión con  SEREMI de Educación en Valparaíso.

10-02-2010 : 09:30 horas. Atención de los vecinos.

19:00 horas. Reunión con  Juntas de Vecinos Los Molles y Terraza de Quinquelles.

11-02-2010 : 09:30 horas. Atención a vecinos.

12-02-2010 : 09:30 horas. Atención a vecinos.

15-02-2010 : 09:30 horas. Atención a vecinos

18:00 horas. Reunión con la Junta de Vecinos Placilla y Organizaciones Funcionales.

16-02-2010 : 09:30 horas. Atención a vecinos.

17-02-2010 : 09:30 horas. Atención a vecinos.

18-02-2010 : 10:00 horas. Atención a vecinos.

12:00 horas. Reunión con Clínica Los Leones por tema de salud de la comunidad.

16:00 horas. Reunión con Comité de Vivienda Villa Esperanza.

19-02-2010 : 09:30 horas. Atención de Vecinos.

22-02-2010 : Reunión en Gobierno Regional.

23-02 al 03-03: Vacaciones.

04-03-2010
: Reunión sobre acontecimientos del terremoto que afectó a nuestro país.

05-03-2010
: Atención a público.
Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer tema

Asuntos pendientes.

Se resuelve verlos en “Varios e incidentes.”
Enseguida Sr. Alcalde enuncia el tema 4 de la tabla.
Cuarto tema
Modificación presupuestaria de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.

Sr. Ortega presenta la Modificación presupuestaria Nº 3 año 2010.

Sometida a votación Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina la aprueban.

ACUERDO Nº 18
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	15
	SALDO INICIAL DE CAJA
	                         -   
	                     -   
	 15.970 
	              15.970 

	.13-03
	TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL DE OTRAS ENTIDADES PUBL.
	                         -   
	                     -   
	547.414 
	            547.414 

	
	TOTALES
	                         -   
	                     -   
	      563.384 
	            563.384 

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	31-02-004
	INICIATIVAS DE INVERSION-PROYECTOS- OBRAS CIVILES
	                         -   
	                     -   
	    534.112 
	            534.112 

	31-02-005
	INICIATIVAS DE INVERSION-PROYECTOS- EQUIPAMIENTO
	                         -   
	                     -   
	      29.272 
	              29.272 

	
	TOTALES
	                         -   
	                     -   
	    563.384 
	            563.384 

	
	ESCUELA GABRIELA MISTRAL
	

	
	
	
	
	
	

	
	Total Proyecto
	 
	           592.437 
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	INGRESOS
	$
	M$
	ESTADO
	

	
	1º Ingreso
	             6.213.616 
	               6.214 
	Cancelado
	

	
	2º Ingreso
	             6.868.576 
	               6.869 
	Cancelado
	

	
	3º Ingreso
	           15.970.478 
	             15.970 
	Sin Cancelar
	

	
	 Ingresos año 2009 
	           29.052.670 
	             29.053 
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Diferencia
	 
	           563.384 
	
	


Posteriormente Sr. Ortega presenta la Modificación presupuestaria Nº 4

Aclaradas dudas y consultas, modificación Nº 4 es sometida a votación Concejales Molina, Cerda, Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles la aprueban.

ACUERDO Nº 19
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:
	INGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	 
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES-DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	                2.663.705 
	        2.663.705 
	             81.703 
	 
	           2.745.408 

	08-01
	RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS
	                            -   
	                    -   
	               5.793 
	 
	                  5.793 

	08-09
	OTROS
	                            -   
	                    -   
	                  162 
	 
	                     162 

	
	TOTALES
	                2.663.705 
	        2.663.705 
	             87.658 
	              -   
	           2.751.363 

	
	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	DISMINUCION
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	.21-01
	PERSONAL DE PLANTA
	                1.979.109 
	        1.979.109 
	             22.255 
	              -   
	           2.001.364 

	.21-02
	PERSONAL A CONTRATA
	                   237.845 
	           237.845 
	               6.225 
	              -   
	              244.070 

	.21-03
	OTRAS REMUNERACIONES
	                   760.115 
	           760.115 
	             23.725 
	              -   
	              783.840 

	.22-04
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	                     11.374 
	             11.374 
	             10.453 
	              -   
	                21.827 

	.22-06
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
	                       1.254 
	               1.254 
	             25.000 
	              -   
	                26.254 

	
	TOTALES
	    2.989.697            
	        2.989.697 
	             87.658 
	              -   
	           3.077.355 

	
	DETALLE
	 MONTOS 
	
	
	
	

	
	Subvención de Mantenimiento
	              35.453.301 
	
	
	
	

	
	Bono Especial art. 26 Ley Nº 20.403
	              46.250.000 
	
	
	
	

	
	Licencias Medicas
	                5.793.370 
	
	
	
	

	
	Devolución de Aguinaldo
	                   162.277 
	
	
	
	

	
	TOTAL MODIFICACION
	              87.658.948 
	
	
	
	


A continuación Sr. Ortega presenta la Modificación Nº 5.

Concejal Yáñez  consulta si llegaron los fondos.
Sr. Ortega responde que no han llegado pero deberían llegar.

Concejal Molina plantea la posibilidad que no lleguen las platas.

Sr. Ortega aclara que es algo presupuestario.

Concejal Molina pregunta qué sucede si la plata no llega y el contratista pide la plata.

Sr. Ortega responde que es difícil que suceda si la plata no llega, porque deben contar además con el visto bueno de la DOM  quien lo da previa certificación que las platas llegaron.

Sometida a votación Concejala Ardiles la aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, rechaza por no contarse con los fondos; Concejala Leiva, rechaza; Concejal Cerda, rechaza; Concejal Molina, rechaza, con la observación que lo hace hasta que lleguen las platas.
ACUERDO Nº 20
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON EL VOTO FAVORABLE DE CONCEJALES ARDILES Y DÍAZ Y POR EL RECHAZO DE CONCEJALES YÁÑEZ, LEIVA, CERDA Y MOLINA, ACUERDA NO  APROBAR LA MODIFICACION Nº 5 DE EDUCACION, QUE DICE LO SIGUIENTE:
	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	15
	SALDO INICIAL DE CAJA
	                    -   
	             15.970 
	           104.778 
	           120.748 

	.13-03
	TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
	                    -   
	                     -   
	           147.633 
	           147.633 

	
	TOTALES
	                    -   
	             15.970 
	           252.411 
	           268.381 

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	31-02-004
	INICIATIVAS DE INVERSION-PROYECTOS-OBRAS CIVILES
	                    -   
	                     -   
	           252.411 
	           252.411 

	
	TOTALES
	                    -   
	                     -   
	           252.411 
	           252.411 

	
	
	
	
	
	

	
	JARDIN RODRIGUEZ
	    172.507.028 
	
	
	

	
	JARDIN EL CARMEN
	    122.758.182 
	
	
	

	
	TOTAL PROYECTO
	    295.265.210 
	
	
	

	
	MENOS INGRESO Nº 147 Y Nº 148 AÑO 2009
	    147.632.605 
	
	
	

	
	SALDO PARA AÑO 2010
	    147.632.605 
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	INGRESOS Nº 147 Y Nº 148 AÑO 2009
	    147.632.605 
	
	
	

	
	MENOS CANCELADO AÑO 2009
	      42.854.800 
	
	
	

	
	SALDO AÑO 2009
	    104.777.805 
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	SALDO AÑO 2009
	    104.777.805 
	
	
	

	
	RECIBIR AÑO 2010
	    147.632.605 
	
	
	

	
	TOTAL MODIFICACION
	    252.410.410 
	
	
	


A continuación Sr. Alcalde enuncia último punto de la tabla.
Quinto tema 

Varios e incidentes.
Documentación entregada durante el Concejo:

_  Información DESAM
_ Memo Nº 68 de DIDECO.

_ Patente Alcohol Sr. Juan Basáez
Sr. Alcalde otorga la palabra en varios e incidentes a Concejal Molina.

5.1.-
Concejal Molina solicita información acerca de caso de selección de La Ligua que se les invitó a jugar a Serena y en el fondo era la selección del Everton la que jugaba, no la selección de La Ligua de fútbol femenino. Lo llamó Don Fernando Ulloa, papá de una de las jugadoras, quien le dijo que de las 6 jugadoras que iban, prácticamente no jugaron. Agrega Concejal Molina que sabe que fueron con fondos Municipales (una parte) por lo que desea información.

Sr. Ferrel plantea que se podría tener un informe del Departamento de Deportes, pero lo qué él sabe que desde hace tiempo participan en diferentes torneos, complementando los equipos. Insiste en esperar el informe de Deportes, antes de emitir un juicio.
5.2.-
Concejal Molina plantea que de la constructora INGAL hay un problema de retención de escrituras.

Sr. Ferrel responde que se enviaron a Notaría los escriturados en forma individual.

Sr. Hugo Marín comunica que efectivamente es así, pero la persona encargada de aprobarlas está de vacaciones, por lo que se acordó una próxima fecha para la aprobación de otras escrituras. Agrega que son más de 200 páginas y que se encuentra acá también el representante de la empresa, quien está dispuesto a resolver lo que falta, para ver lo del 10 por ciento  contra la escrituración, ya que están construyendo San Alberto y El Arrayán y tienen problemas de caja para seguir avanzando producto que no se les ha pagado un proyecto ya finalizado.

Concejal Molina señala que el proyecto fue entregado por la empresa el año 2008 y cree que es exagerado demorarse dos años en una escrituración.

Sr. Marín explica que para la aprobación del plano de loteo en la DOM  está desde hace dos años por lo que no se podía escriturar. El plano fue aprobado en enero 2010.

Concejal Molina plantea que hay otro problema con la DOM porque hay un plano aprobado por lo que son los comités y existe otro que toma una parte de esos comités, o sea, hay dos planos adjudicándole un terreno a cada una de las personas y no se sabe al final quién es el verdadero dueño.
Representante empresa señala que se aprobó un plano para el conjunto San Expedito en donde hay una superposición de terrenos con el conjunto Millahue  cuyo loteo salió recientemente y cuyos terrenos eran de SERVIU. Posteriormente esos terrenos fueron traspasados a la Municipalidad  y luego a los comités. Eso mismo ocurre ahora en el San Expedito y en El Arrayán, por lo que causó el retraso durante 4 meses aproximadamente de las escrituras.

La inmobiliaria debió pagar a SERVIU por los terrenos de San Expedito, pero el problema se origina en la DOM por una serie de errores que se habrían cometido en esa unidad, respecto a duplicidad de terrenos inscritos, por lo que sería la DOM la causante de la demora en la escrituración, según la empresa.
Concejal Yáñez solicita presencia de Director DOM ante el Concejo.

Sr. Richard Rodríguez, Director DOM, señala que Señor Alessandri en Noviembre 2009 hizo una acusación contra él  al MINVU y a la SEREMI, por los Loteos San Expedito, San Alberto y El Arrayán, aduciendo que esos terrenos tendrían otros propietarios y alude responsabilidades, dilaciones y otros, de la DOM, razón por la cual le están pidiendo informaciones desde el Ministerio de la Vivienda en ese tenor. Producto de que aún no responde al MINVU porque hay que hacer la investigación pertinente, la territorialista del MINVU como  funcionaria y a través del propio SEREMI solicitó un sumario en contra del Director DOM a la Contraloría, porque él no ha respondido dentro del plazo de 5 días a la SEREMI del MINVU. Agrega que esa realidad le fue informada al Sr. Alessandri y al Sr. Alcalde.
Explica a continuación que esos terrenos que eran originalmente de la Sra. Dina Luán estaban en poder del Banco como garantías de préstamos de la propietaria y parte de esos lotes correspondían al lote Nº 5 que fue adquirido por un arquitecto, Gonzalo Martínez, para desarrollar un proyecto. Entremedio había otro lote denominado” Otros propietarios” que no tenía salida hacia ninguna parte. Previo a lo anterior Sr. Martínez se asoció con el Fondo de Inversión Los Arrayanes para desarrollar proyectos del Fondo Solidario que en la época aparecía como Programa Habitacional. Además como Fondo de Inversión compraron este lote otros propietarios directamente a los propietarios y fusionaron todo el terreno, que en definitiva llegó a un promedio de app. 8 o 9 hectáreas, los cuales dividieron en 4 paños o sectores. En el primero de ellos han propuesto el proyecto al Fondo Solidario al San Expedito; en otro contiguo, proyecto El Arrayán; en otro el San Alberto y en la mitad de un  4º lote, Don Zacarías, quedando un lote como reserva del Fondo de Inversión.

Director DOM señala que hasta lo anterior todo es normal y va a seguir siéndolo por lo que señala a continuación: Respecto al proyecto San Expedito, que ha sido un gran tema, gran parte del terreno fue cuestionado durante la construcción por la calidad de los suelos, lo que hizo que de alguna manera hubieran modificaciones. La primera de ellas es que el comité Don Zacarías no quiso que se construyeran sus departamentos en ese terreno, lo mismo hizo San Alberto, pero después de todas las gestiones donde intervino el Municipio , la Constructora, la Inmobiliaria , SERVIU y finalmente se sacó al Comité Zacarías del lugar y la inmobiliaria propuso otro lote donde actualmente se están construyendo los departamentos, frente a la calle Victorino Silva y reacomodaron en una fusión y subdivisión el loteo del Arrayán y el San Alberto. Hecho lo anterior, aprobados los proyectos, aparece en la DOM el señor que queda como propietario de los terrenos de la Sra. Marta Romero. Este señor primero tramita una subdivisión y en ese minuto todavía no empezaba el proyecto El Arrayán la constructora INGAL. En esos momentos cuando esa persona va a hacer la subdivisión es que dentro de los terrenos de la Sra. Marta Romero (ex - propietaria) aparece una faja que compromete una parte del proyecto San Expedito y El Arrayán, por el costado de la quebrada. El Señor demanda la explicación de lo ocurrido y el Director DOM le manifiesta que la propiedad está inscrita, por lo tanto él puede proceder a hacer las subdivisiones que quiera ante la DOM y él, como Director está obligado a tramitársela conforme a la normativa, señalándole también en ese minuto que lamentablemente la DOM, le parezca o no a algunas personas, deslinda responsabilidad  respecto de la información que entregan en un proyecto, porque no son unidades de estudio de títulos ni de verificación de deslindes de alguna propiedad y lo dice claramente la ley. Por lo tanto los únicos responsables de deslindes y de la propiedad que forma parte de algún proyecto son el propietario y el arquitecto, quienes han tenido la información a la vista para poder proceder a pedir un permiso de edificación o cual sea de ellos. Señala también Director DOM que este lote fusionado inicialmente por el Fondo de Inversiones también ellos tramitaron una mayor cabida ante los Tribunales y en este plano ellos agregan el resto de la propiedad hasta la Quebrada y aparentemente allí es que se habría producido esta superposición con los terrenos de la Sra. Marta Romero. También se alude allí que hay una firma de este Director DOM en el plano inscrito en el Conservador el que se fue al Tribunal y que sería una suerte de aprobación, lo que no es así, porque claramente el visto bueno de aprobación que él dio en ese plano, tenía relación exclusivamente con el informe previo que fue otorgado conforme al perfil de la calle San José de la Dehesa., pero como siempre hay una tendencia a tergiversar las cosas, eso es lo que se ha pensado habitualmente. Entonces, la situación de fondo es que la responsabilidad recae en estas personas propietarias y si hay terceros, la situación deben resolverla ante los Tribunales y así lo establece la ley, porque en caso contrario, acá se tendría que tener un staff de abogados, personal especializado en Títulos y hacer todo un estudio antes de aprobar un proyecto de loteo o de subdivisión. En consecuencia el señor propietario de los terrenos de la Sra. Marta Romero, tramita la subdivisión en la DOM y él la autoriza porque no es quien para decirle que esa no es su propiedad. La primera subdivisión viene del año 1991.

Respecto a que un tercero se sienta agraviado porque sobre su propiedad se hizo tal o cual cosa, solamente los Tribunales con una orden de no innovar sobre una construcción si hay materia plausible para que eso ocurra, lo determina un Juez. Hasta ahora  cuando INGAL inició las obras, fue visitado por el propietario y conminado a que pararan las obras, porque se estarían haciendo dentro de su propiedad y en ese minuto cuando expone los hechos ante la DOM y plantea que quiere generar una subdivisión, se le señala que lo puede hacer y avisa a Fondo de Inversión Los Arrayanes sobre este tema y que se preocupen de ello. Fondo de Inversión hace una subdivisión nuevamente en Junio 2009 y se deja esa franja de esos terrenos y se corre el proyecto El Arrayán tanto como para dejar libres esa faja. Por supuesto eso genera acomodo también en el San Alberto, proyectos que estaban listos en junio 2009 en la DOM. Llegaron los antecedentes en Diciembre 2009 para las subdivisiones. En ese proceso hay tensiones, se presiona a las unidades en general, pero tampoco se dice que las cosas a veces no llegan, se demoran, son observadas, no son devueltas y en ese minuto es que cuando llegaron los antecedentes definitivos, se aprobaron y se siguió el curso normal.
Agrega Director DOM que todos han tratado de acceder hacia sus legítimos derechos de sentirse agraviados, afectados, de acusar  a quienes crean pertinente, en este caso al Director DOM y él hará lo propio que es manifestar lo que acaba de informar al Concejo, solamente que ahora debe hacerlo a la Contraloría Regional y a la SEREMI-MINVU, en pos de esclarecer esta situación. También dice que a las autoridades llega información que a veces es errática, materia que la DOM ha demostrado muchísimas veces y espera que esta vez no sea distinta. Destaca que para estos proyectos ha colaborado muchísimo como DOM, buscando soluciones múltiples. Los Comités y la empresa constructora se van a quedar tranquilos, empresa se va y en el fondo es la Institución Municipal la que ha tenido que colaborar absolutamente en todo.

Concejal Yáñez dice que por lo que se ve ya está todo solucionado.
Director DOM señala que no tiene claro cuál es la pregunta de fondo.

Concejal Molina dice que la pregunta es por qué se habían atrasado tanto.

Sr. Marín de la Oficina de la Vivienda Municipal dice que las escrituras no se habían elaborado porque los planos de co-propiedad en la DOM fueron aprobados por la DOM el 19 de enero 2010.

Director DOM señala que se aprobaron en enero porque el conjunto Millahue tenía una superficie determinada, que había un área verde de SERVIU que era una reserva y que cuando tomó el contrato INGAL, San Expedito, obviamente en beneficio del bien común generalizado y de la conectividad del sector, se propuso modificar allí la parte vial y hacer un nudo vial que pudiera conectar el sector, lo que se vio con muy buenos ojos. Se abordó el área verde de SERVIU y en la modificación – porque INGAL también construyó Millahue – no se ha dicho que en ese minuto como DOM se recibió la edificación como tal, pero no se recibió el tema  del loteo, porque había comprometida propiedad del SERVIU, lo que significaba que el SERVIU tenía que transferir parte o todo al Comité o a la Municipalidad, materia que estuvo en manos de los abogados bastantes meses y en una primera reunión donde estuvo Asesor Lorenzo Morales y Director DOM con el actual jefe provincial de SERVIU en Valparaíso, lo primero que se propuso era que el Municipio renunciara a la titularidad de ese predio de Millahue y que se le transfiriera al Comité, además de la reserva. Por algún motivo después se modificó lo anterior y se tramitó la transferencia de la reserva de SERVIU  a la Municipalidad.
Concejal Yáñez señala que se transfirió ese terreno al Comité Millahue y que inclusive él no lo aprobó porque consideró que se habían hecho las cosas al revés y con lo que explica ahora Director DOM, se entiende que primero era traspasar el terreno al comité para que pudieran construir y no entregar el terreno cuando ya se había inaugurado la obra.

Director DOM expresa que finalmente se hizo lo que se debía hacer y el terreno de SERVIU había que pagarlo y para ello se involucró al Fondo de Inversiones que de alguna manera se sintieron partícipes de este tema y compraron el terreno para el Comité. Eso tuvo la demora y finalmente se hizo, por lo que INGAL envió el plano corregido el que fue aprobado, pero no cree que por 10 o 20 días fuera un agravio, ya que acá hubo una gestión ajena  a la DOM, paralela, donde ha participado con opinión tratando de colaborar.

Concejal Molina expresa que está claro.

Concejal Yáñez  dice que lo importante es que las cosas están funcionando y pareciera que las cosas cambian ahora al confrontar las ideas, por lo que pide a empresa que se responsabilicen más cuando se contacten con Concejales, porque al final se encuentran que la Municipalidad no es la responsable y que el proceso está caminando.
Director DOM hace hincapié en que la denuncia es claramente contra el Director de Obras por irregularidades en el proceso y no deja de ser menor en circunstancias que San Expedito ya fue investigado por la Contraloría  y el proceso de la DOM salió cero falta. Lamentablemente dice que él trata de colaborar por una parte y por otra está en el banquillo de los acusados, pero debería haber responsabilidades para quienes acusan injustamente. 
5.3.-
Concejal Molina en otro “varios”, plantea el problema de los jóvenes de la costa por el tema del transporte para venir a estudiar. Ya algunos padres han planteado que no los trae el bus, por lo que deben tomar una determinación. En su opinión todos los alumnos de la comuna son hijos de la comuna y Concejales no pueden segregar porque el niño está en un colegio particular subvencionado o Municipal.
Sr. Alcalde responde que eso va a depender de las capacidades que tenga el Municipio ya que el Bus Municipal tiene una determinada capacidad y en la última reunión con GORE, se planteó el tema pero aún no hay respuesta.

5.4.-
Concejal Molina pregunta en qué se quedó con las maquinarias.

 Sr. Alcalde responde  que solamente Zapallar no firmó convenio de traspaso a La Ligua porque solicitaba que La Ligua firmara anexo. Zapallar solicitaba que se vendiera maquinaria que no se usaba comprándose máquinas que cada comuna necesitara más y también condicionaba a que se creara la Asociación Provincial de Municipalidades.
La Ligua aceptó traspaso y ya se hizo. Ahora falta ponerse de acuerdo en la administración y mantenimiento de las máquinas. Posteriormente por vacaciones se postergó reunión para marzo.
Sr. Ferrel señala que no se puede enajenar la maquinaria.

Sr. Alcalde destaca la importancia de la asociatividad de los Municipios.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en varios e incidentes a Concejala Cerda.

5.5.-
Concejala Cerda señala que estuvo leyendo el informe de la Contraloría y ella hizo una minuta que desea le sea respondida a través de Alcalde. Solicita que quede en acta en forma completa. Dice así:
“1.- El informe de contraloría indica que para la décima cuarta versión de la expo ligua 2008 ninguna empresa habría hecho aporte….

¿Entonces Andescoop, Banco Estado y Tur Bus que aparecen en los afiches como auspiciadotes requiero saber en qué habría consistido su aporte.-

2.- En tanto para la Expo Ligua 2009 solamente la empresa Sopraval habría entregado un aporte de 1 millón de pesos….

¿Solicito saber los demás auspiciadores en que consistió su aporte?

3.- Al Administrador de la Feria Expo Ligua 2009 Sr. Juan Carlos Fernández se le contrató en forma directa por 600 mil pesos mensuales  por dos meses…¿solicito saber por qué no se dio cumplimiento a las disposiciones para efectuar tratos directos y por qué el Sr. Administrador Municipal y no el Sr. Alcalde visó la boleta de honorarios de cancelación, además por qué no se efectuaron las cotizaciones que debieron hacerse en forma previa al contrato de trato directo y la publicación correspondiente. 

Deseo saber si se dictó el decreto alcaldicio que autorizaba el pago al Sr. Administrador de la Feria.
4.- El informe de contraloría indica que el municipio efectuó un contrato directo con la organización Circulo Liguano para la exhibición  de una película en la expo ligua…

Solicito saber si la organización Círculo Liguano existe como tal y cuál sería su personalidad jurídica, como también, quién era en el mes de febrero del 2009 su representante legal?... Finalmente sobre este mismo tema solicito se me indique la fecha de la dictación del decreto que ordena el sumario correspondiente, del cual solicito copias.

5.- Respecto al estado financiero de la expo ligua 2009 y dado que el informe de la contraloría indica que no se le proporcionó la información respaldatoria de los gastos efectuados…

Solicito se me informe en qué estado se encuentra la rendición pertinente?

6.- En relación a la contratación de la expo ligua 2009 se indica que el municipio dio respuesta verbal al reparo que hizo el Director de Control del Municipio, quien además habría efectuado una denuncia ante el Ministerio público por la gravedad de los hechos denunciados al que además se indica que se le efectuará una investigación administrativa por haber realizado acusaciones infundadas…

Solicito se me remita copia del decreto alcaldicio que ordena la investigación sumaria contra el funcionario que a juicio del municipio eventualmente habría realizado acusaciones infundadas.

7.- El informe de contraloría indica que 5 funcionarios habrían concurrido en un vehículo contratado a distintos puntos de la capital a efectuar ventas de permisos de circulación, lo que fue ratificado por los mismos funcionarios a contraloría, sin embargo el mismo informe señala que el Sr. Alcalde indica que ningún funcionario vendió dichos permisos en Santiago, sino que en Los Molles y Terrazas de Quinquelles.

Solicito al Sr. Alcalde, informe y aclare estas diametralmente opuestas declaraciones entre lo que señalan los funcionarios y lo que informa la autoridad edilicia a Contraloría y también solicita se me haga llegar copia del decreto alcaldicio que ordena el sumario correspondiente conforme a lo señalado por la contraloría.

8.- Dicho informe del organismo contralor también indica que se encuentra acreditado por las propias declaraciones de los funcionarios que concurrían a vender permisos de circulación a Santiago, que ellos confeccionaban y vendían seguros automotrices obligatorios, lo que también se realizaba en la oficina de informaciones del municipio. Nuevamente según el informe de contraloría, la municipalidad de La Ligua rechaza que los funcionarios hubieran vendido seguro automotriz y agrega que la participación en la confección de seguros fue sólo una manera de obtener una mayor agilidad del trámite y que de la venta no obtuvieron beneficios económicos o ganancias indebidas con el principio de probidad administrativa.

Solicito al Sr. Alcalde informe sobre la divergencia entre lo informado por el municipio y lo declarado por los funcionarios. Pido que el Sr. Alcalde informe como obtuvo la certeza de que la acción de los funcionarios no era una falta a la probidad, como también solicito el decreto con el cual se realizó la investigación sumaria sobre esta situación.

Finalmente solicito se informe las medidas adoptadas a fin de dar cumplimiento a las conclusiones del informe de contraloría.” 

En respuesta a consulta Nº 1, Sr. Ferrel responde que 2008 era antes de la gestión de Sr. Rodrigo Sánchez y en cuanto al aporte no era directo. Este año la idea es que sean aportes por ingreso directo a la unidad de Rentas.
La Contraloría constató que no había ingresos de esas instituciones.

En respuesta a consulta  Nº 2. Sr. Ferrel responde que el único aporte el 2009 fue SOPRAVAL  bajo la modalidad de ingresos, pero este año 2010 desean facturación más simple.

En respuesta a consulta Nº 3, Sr. Ferrel responde que toda la Feria tiene un programa, se decreta y se distribuye. Agrega que se van a iniciar 4 sumarios administrativos por la boleta, por la amplificación, por venta de seguros por parte de funcionarios municipales y por los permisos de circulación.

En respuesta a consulta Nº 4, Sr. Ferrel responde que el círculo existe como organización sin fines de lucro. En cuanto a la rendición fue entregada.

Respecto a las otras consultas Concejala Cerda dice que para no hacerlas todas acá, solicita respuesta posterior.

Sr. Ferrel responde que se harán llegar después del resultado de las investigaciones sumarias.

5.6.-
Concejala Cerda lee carta de Granadillo firmada por diferentes representantes de organizaciones de esa comunidad oponiéndose al traslado del Profesor Sr. Núñez Palominos desde la escuela Gómez Millas y de la situación del actual Director Sr.                                                            José Araya Núñez y la Srta. Luz Brito Fuentes.
Sr. Ferrel responde que básicamente hay que recordar que es una atribución de la Administración de Educación Municipal tomar medidas en relación a los excedentes que se producen en las Escuelas y en esa escuela había un excedente  de 3 profesores. Sr. Palominos estuvo con licencia por problemas de salud y al conversar con él manifestó que quería saber las razones y se le explicaron los criterios que se establecieron para ello. También Sr. Ferrel explica variadas razones y situaciones que se producen con los excedentes y cambios, pero al parecer Sr. Palominos habría quedado bastante satisfecho después de lo conversado con él 
Concejala Cerda expresa que si es una persona que ha estado enferma, sacarla de un colegio donde hay menos niños y colocarlo en otro con muchos más alumnos, si no le va a significar otro problema?

Sr. Ferrel expone que puede darse lo contrario y piensa que a veces el discurso público dice una cosa y la vida privada dice otra. Hay que consensuar con Profesor.
Sr. Escobar le recuerda a Concejo y en especial a Concejala Cerda, que después de 8 sesiones en que se veía el tema de la rebaja de horas , él les pedía si se iba a cambiar o no el Plan de Adecuación Docente o se iba a mantener, quedando el compromiso de mantenerlo. Le extraña que las personas que firman en dos reuniones con la comunidad, ellos mismos dijeron qué Profesores ellos no querían que continuaran y una de ellas era lo de las Licencias Médicas, enfatizando que dejaran a los Profesores jóvenes que sí entregaban una buena enseñanza, respondiéndoseles que no, porque estaban a contrata. En esos momentos los Profesores supieron cuáles eran los cambios. Esas personas pidieron cambios. También se habló del cambio del Director, por lo que cree que esta petición está condicionada por una persona.

Por otro lado sobre el segundo tema, Sr. Escobar dice que él se basa en el Estatuto Docente que dice que si hay falta a la probidad hay que demostrarlo y recién se podría tomar alguna medida y sancionarlo, previamente hay que hacer un sumario. En cuanto a falta a la moral hay que demostrarlo y es difícil medirlo.

Concejal Yáñez asume su responsabilidad cuando le pasan el tema PADEM porque hay cosas que se les van de repente y eso indica que deben ser mucho más cuidadosos en la aprobación del PADEM, sin embargo no siempre se cumple al pié de la letra lo que se señala en el PADEM, pero en la discusión del presupuesto se genera mucha desconfianza en el tema de los recursos ante situaciones que después se ve lo contrario. Señala además que como Concejo no fueron partícipes de la aprobación de un Plan Educativo Comunal y acá hay dos personas que siempre se toman atribuciones y hacen las modificaciones pasándose por alto al Concejo y eso es inaceptable y él no está dispuesto a seguir aceptando esas situaciones. Cree que hay que debatir las decisiones y en lo de Valle Hermoso se produce por la decisión de eliminar los cursos, pero sin embargo se hacen modificaciones en otros establecimientos en donde se podría haber simplificado el tema, a lo mejor con los mismos Profesores de excedentes. Respecto a la carta, es difícil poderlo comprobar, pero tampoco “hay que hacerse el tonto”, porque ya ha habido experiencias de acusaciones anteriores, (y Sr. Escobar lo sabe) donde se tuvo preso a un Profesor de la Escuela  Gabriela Mistral. Cree que hay que buscar la solución antes que la gente reaccione aunque es difícil meterse en un tema personal, pero se está hablando de un sistema educativo que los niños lo perciben y los apoderados también. Se podría haber vuelto al Profesor a la Escuela de Granadillo donde tenía su cupo y cambiar a la Profesora al mismo establecimiento que estaba trabajando anteriormente. Cree que hay que buscar soluciones más acordes a la realidad que se está viviendo hoy.
Cree que hay que revisar más minuciosamente el tema del PADEM , porque quieren mejorar el sistema educativo de la comuna y lo que están haciendo en definitiva es empeorarlo porque en este caso traer a dos Profesores que están enfermos a un colegio de La Ligua, cual sea , cree que es desmejorar el sistema educativo, porque ese Profesor en cualquier momento va a requerir licencia médica y él cree que son más exigentes los apoderados de acá que los de Granadillo, pese a que se ven las exigencias y preocupaciones de los apoderados de Granadillo. Piensa que las medidas que se están tomando no son las más asertivas.
Concejala Leiva piensa que es súper complejo aprobar la Dotación cuando no saben quienes van a ser trasladados. Agrega que Sr. Palominos fue capacitado para el tema de las Bibliotecas  y cree que se le puede trasladar como apoyo a la Biblioteca en la Escuela. Eso le generaría menos enfermedad porque estaría a gusto y así después no tendrían cargo de conciencia si un Profesor se enferma gravemente. Lo ve como solución.

Sr. Ferrel  señala que el tema de la educación pasa por un análisis más global que individual y comunica que en el Liceo se va a cambiar el estereotipo. Hay que conjugar varios elementos en lo global. Agrega que este año se va a construir un edificio nuevo en el Liceo y es el Técnico Profesional con una inversión sobre los M$ 300.000, un equipamiento sobre los $ 150.000 para el mismo y se está pensando abrir dos carreras más. Finaliza diciendo que se conversará con el Sr. Palominos.  

Sr. Escobar señala que el caso de Sr. Palominos tiene varias aristas.
Sr. Alcalde otorga la palabra a Sr. José Villalobos, representante de la Comunidad de Granadillo, quien expone el apoyo de la comunidad al profesor.

Concejal Díaz señala que lo más que se ha discutido en este Concejo es el tema de la Educación, pero se discute sobre una crisis que avanza y no se detiene y él cree que este año van a discutir los mismos temas que ahora, porque lo del fondo de la Educación, no lo resuelve la Municipalidad, es en un  contexto nacional donde está involucrada la educación privada para los que tienen más plata y las escuelas más “debiluchas” en que hay que hacer malabares para mantenerlas. Agrega que hay una diferencia entre la Democracia y el Democratismo, o hay que hacer las cosas al gusto de la gente y él es de la idea de discutir con la gente, pero con madurez. Este Concejo siempre ve la parte Social y en Educación cree que más que lo social hay que ver lo técnico, la calidad de la educación y esa es una deuda que tiene este Concejo porque no se ha discutido la calidad. Dice que si se pone en la lógica del compromiso de Profesores involucrados con sus comunidades, cree que sería dañino sacarlos de ellas, pero no todos los profesores se involucran igual. Hay que pensarlo. Este <Concejo es tremendamente solidario porque cada tema se toma y se discute, se resuelven problemas, pero hay que ver qué pasa en la sociedad chilena. Cree que si se tiene la posibilidad de insistir en la permuta o en el cambio de ese Profesor, sería la solución diciéndole a la gente muy claramente como son las cosas. Recuerda de algunos cambios que se han hecho y que ahora están felices, pero a los seres humanos no les gusta sentirse atropellados. Insiste finalmente que la crisis de la educación está latente y se profundiza cada día más, hasta que haya un cambio total.
5.7.-
Concejala Cerda en otro “varios”, plantea que el jueves estuvo en Pichicuy  y las luces llevan 14 días prendidas día y noche. La gente allá se reía y le decían: “Oye, no dicen allá que hay tanta deuda de luz”. Agrega que no sabe a quien le corresponde ver eso, porque es un tremendo gasto de energía.

Sr. Alcalde responde que la contratación es hasta una hora determinada. Cuando está una luz apagada ellos lo comunican acá, se reporta a CONAFE, pero no avisan lo contrario. Después se espera optimizar esto de que apenas haya más claridad inmediatamente se apaguen las luces.

5.8.-
Concejala Cerda desea saber sobre el proyecto del Liceo. Pregunta cuántos alumnos hay.

Sr. Escobar responde que hay una baja de alumnos pero están llegando los repitentes. En estos momentos hay 880 alumnos matriculados, se piensa que llegarán a 900. Se espera cambios con la llegada del nuevo jefe  de  UTP Comunal y se está trabajando en el Proyecto Educativo de Enseñanza Media. Es el Sr. Juan González, que expuso las políticas educacionales, trabajaba en formación docente en la Universidad de La Serena. Tiene magíster en Planificación y se va a presentar el próximo miércoles al Concejo.
Agrega que en Educación de Adultos hay 4 cursos con enseñanza media, con adultos muy jóvenes.

Concejala Cerda comenta que un Profesor del Liceo le dijo que de repente se miran las caras en el Liceo porque no tienen un Plan de Trabajo. Eso lo encuentra grave.

Sr. Escobar responde que si no hay un cambio de actitud en el Liceo se tendrá que intervenir y es algo que no se desea hacer.
Sr. Ferrel señala que lo que se quiere hacer en el Liceo es un proceso de colaboración en donde al Equipo Directivo se le desea sumar los Coordinadores. El próximo miércoles, Sr. Escobar dará a conocer al Concejo lo que se desea hacer en el Liceo. Tiene fe que si se logra un compromiso de Profesores, de acá a 4 años se podrá revertir los prejuicios sobre el Liceo, por eso viene muy a tiempo el Jefe de UTP Comunal.
5.9.-
Concejala Cerda pregunta si se podría hacer un Plan de Emergencia   de la ciudad y los colegios, viendo las vías de evacuación.

Sr. Ferrel contesta que hay un Equipo Municipal que ve el tema de las Emergencias y también se vio lo de la operación Daisy. Explica que se trabaja también a nivel comunal.

Concejala Cerda pregunta qué comunicación se tiene con Pichicuy, con Los Molles.

Sr. Ferrel señala que hay encargados comunales de emergencia.

Concejala Cerda pregunta si funcionó.

Sr. Ferrel responde que inmediatamente. Se vio con Bomberos, se hizo visita a diferentes sectores y posteriormente se inició la organización de ayuda a Licantén.
5.10.-
Concejala Cerda pregunta cuándo van a tener reunión de PLADECO y de PRC.

Sr. Ferrel responde que el PLADECO está aprobado técnicamente .Desde el punto de vista de la socialización la idea es fijar un Concejo para ver el tema.

Concejal Yáñez pide que se despejen las dudas que presentó el Director de SECPLA respecto a las observaciones al PLADECO y que no olviden que quienes aprueban el PR y el PLADECO, es el Concejo. Propone que las reuniones entre el equipo asesor y el Concejo sean concordadas y con la contraparte Municipal, que es la que tiene que velar por la seriedad del trabajo, para llegar todos a buen puerto. Le gustaría primero escuchar a Sr. Luco respecto a las observaciones que hizo. 
ACUERDO Nº 21
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO Nº 13 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, SE ACUERDA  ADELANTAR EL CONCEJO MUNICIPAL ORDINARIO DEL DIA MIERCOLES 17 DE MARZO DE 2010, PARA EL DIA MIERCOLES 10 DE MARZO DE 2009, A LA MISMA HORA.

5.11.-
Concejala Cerda solicita saber de la Corporación del Deporte.

Sr. Alcalde señala que se ha estado insistiendo con la última firma en el Ministerio y todavía no le han dado respuesta.

5.12.-
Concejala Cerda vuelve a hablar sobre los baños del primer piso por las funcionarias que van a ellos. Es una vergüenza. Pensó que en las vacaciones se iban a preocupar de esos baños.

Sr. Ferrel responde que se verá ese tema junto con otras mejoras que se harán en el edificio.

5.13.-
 Concejala Cerda pide nuevamente el informe del Sr. Pedro Reyes y dice que no entendió en el informe que manda Sr. Panéz respecto a que se borraron gastos del 2009.

Sr. Panéz explica que hay una dificultad con la base de datos porque lo registrado en el papel no concuerda con lo informático, pero todo está en el papel y él tomó lo que tenía más a mano ya que debía muchos meses ese informe. Aclara que los montos totales se encuentran en la DAF, Unidad a la que pueden solicitárselos.
Posteriormente Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Leiva.

5.14.-
Concejala Leiva solicita informe sobre la situación de la infraestructura del Hogar Estudiantil.

Sr. Alcalde responde que se hizo una revisión y lamentablemente no está en condiciones de ser habitado, por lo que se están viendo otros lugares en Valparaíso y Viña, pero hay muchos en mal estado con fallas estructurales graves. Se han visto algunos pero son muy pequeños. Mañana se irá a ver otros.

Concejala Leiva consulta cuántos alumnos son.

Sr. Panéz responde que son 112 alumnos y dos personas Cuidadoras.

Sr. Ferrel responde que fueron a verlos con técnicos.

Concejala Leiva señala que cuando se vea otro recinto también sea estudiado por técnicos en la materia de infraestructura y en otros temas.

5.15.-
Concejala Leiva comunica que supo de un grupo de jóvenes que van al Sur. Pregunta en qué condiciones van y le dijeron que estaba organizado desde el Municipio.

Sr. Alcalde responde que hay un grupo de jóvenes pidiendo ayuda para ir, pero no los está organizando el Municipio.

Concejala Cerda señala que hablaron con ella y les dijo que era muy peligroso apoyar algo así porque allá no hay baños, no hay donde estar. Les dijo que no era llegar y partir al Sur, porque darían más problemas.

Concejala Leiva cree que hay que ver en qué condiciones van, saber donde se van a hospedar, la alimentación etc. Hay que tenerlo claro.
Sr. Alcalde expresa que los que fueron del Municipio, acaban de regresar y fueron como corresponde.

Sr. Alexander Panéz quien también fue a Licantén en la parte más devastada, Iloca, les comentaba el Alcalde que generalmente hay 1.200 personas y ahora hay 4.000, algunos trabajando como voluntarios. El tema es que los voluntarios deben ir con el respaldo institucional y realmente cree que hay que desincentivar ese tipo de iniciativas de los jóvenes, porque es cada vez más riesgoso.

Concejal Díaz cree que hace falta tener una postura oficial del Concejo frente a la situación, porque de verdad los jóvenes a veces van por aventuras, pero también es complicado respaldar con pasajes, porque se está avalando, se está ayudando. Cree que es bueno que haya trabajo de apoyo y que el equipo oficial Municipal ya viajó. 

Alexander señala que la semana pasada trabajaron alrededor de 60 jóvenes con el Municipio en la recolección y en la separación de las cosas.

5.16.-
Concejala Leiva presenta carta del club Vida Nueva de la Villa Holanda y ella ya había planteado la posibilidad de ocupar un terreno que está bastante deteriorado. Sabe que es área verde, pero desea saber si se puede recuperar ese lugar para una Sede Comunitaria que servirá a toda la Villa.
Director DOM responde que la Ordenanza si permite la transferencia en comodato siempre y cuando se ocupe un porcentaje del área verde para una institución y se hagan cargo de la mantención de la restante.

La solicitud es derivada al Señor Director DOM.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en varios e incidentes a Concejal Yáñez.
5.17.-
Concejal Yáñez  parte diciendo que probablemente él tenga problemas para el Concejo del próximo miércoles. Hoy día se retrasaron porque no tuvieron la confirmación oficial que había Concejo y varios de los Concejales no estaban cerca de La Ligua y no cree que haya dificultades en postergar el Concejo si se suscitan dificultades para asistir.

La suscrita solicita concretar para cuando quedaría el próximo Concejo, ya que debido a que el anterior fue cambiado de fecha en 2 oportunidades y en la última de ellas fueron citados solamente por teléfono, trayendo solamente ahora la citación por escrito para regularizar la situación ). Pensando en que si Sres. Concejales estaban de acuerdo en reunirse nuevamente el próximo miércoles 8, la suscrita trajo la citación por escrito con la finalidad de entregarla en la actual sesión y si Concejo lo permite lo solicitado al Sr. Luco se podría ver en “Varios e incidentes”.
Con la aprobación de Concejales se entrega la citación para el concejo del próximo miércoles 8 de marzo.

Concejal Díaz considera que ojalá se haga la sesión del próximo miércoles porque hay una situación de Emergencia y no es bueno desperdigarse mucho, sin alarmar. Sugiere estar atentos al teléfono.

5.18.-
Concejal Yáñez señala que sigue esperando el tema de INTERPARKING.
Sr. Ferrel responde que no hay ninguna contraoferta, por lo que se hará el nuevo proceso de licitación.

Concejal Yáñez solicita las bases.

Concejal Yáñez señala que lo otro que hay que ir pensando que en la eventualidad que no se presente ningún oferente, ver qué se pude hacer. El no está por entregarla a otra organización, por los resultados que se tuvieron finalmente y porque cuando la gente no cumple, a veces le traspasan los resultados también a la Municipalidad. No dice que las institucionales no tengan derechos, pero lamentablemente las experiencias anteriores han sido malas, sobre todo en hacerse cargo de la contratación de personal.
Sr. Ferrel dice que a propósito de seguros y del Informe de la Contraloría, se hizo un proceso de licitación de la venta de seguros, para ir corrigiendo los elementos que se plantean en el informe, y no se tendrá el problema que hayan funcionarios en esa situación.

Actualmente han estado pagando los respectivos permisos las otras entidades hasta que se haga el proceso de licitación.

Concejal Yáñez  pregunta si el municipio licitó.

Sr. Ferrel responde que se asesoraron por otros municipios para hacer las bases porque la ley permite licitar espacios públicos o municipales.

Concejal Yáñez dice que Concejales no conocen esa licitación y ellas como las concesiones deben pasar por el Concejo. Pregunta si fue pública o privada. Sr. Ferrel responde que fue pública y que para el Municipio podría significar preferentemente equipamiento.

Concejal Yáñez plantea si la Contraloría permitiría lo anterior.

Sr. Ferrel responde que al parecer otros Municipios lo habrían hecho así.

Concejal Yáñez pide las bases porque no le parece que la Contraloría acepte ese tipo de situaciones, en que se pagaría con especies.
5.19.-
Concejal Yáñez plantea el tema acerca del Deporte. Cree que es una situación que no da para más y en lugar de ir mejorando es al revés, lo que se traduce en un malestar general de la gente  hacia Concejales y en contra del Municipio. Ya hubo una negativa hacia la participación de un grupo en un torneo de básquetbol sabiendo que siempre se les ha apoyado con recursos económicos ya que se sabe que hacer deporte es caro.
Sr. Alcalde dice que si se refiere a la solicitud para un equipo de básquetbol, ellas solicitaban cerca de M$ 2.000.

Concejal Yáñez señala que el hecho de no haber viajado y no participar les significará ser sancionadas durante 2 años de no poder competir en los torneos y cuando los grupos salen no lo hacen como organización de básquetbol sino que llevan el nombre de La Ligua a las ciudades adonde van.

A partir de lo anterior Concejal Yáñez dice que hay una nueva petición de la Asociación de Básquetbol Femenino pidiendo apoyo en trofeos y medallas para la premiación de un campeonato. No son grandes recursos.

Sr. Alcalde responde que es distinto, solicitan 20 medallas y 20 diplomas, eso es lo pedido ahora, pero antes eran M$ 2.000 y era difícil poder otorgárselos.

Concejal Yáñez por otra parte insiste en la mejor complementación entre el encargado de deportes y la gente que trabaja en el estadio. Cree que se les debe dar algunas atribuciones para que estén cuando la gente haga deportes y también para los fines de semana, con la finalidad que puedan ocupar el gimnasio y no tengan que venir a buscar la autorización del administrador acá al Municipio, porque si se está allá y se ve que no está ocupada la cancha y hay niños esperando para jugar en ella, hay que agilizar y pasarles hasta el instrumento para que hagan deportes. Cree que hay que flexibilizar el tema, al contrario, van a salir todos beneficiados.
5.20.-
Concejal Yáñez  respecto al informe de la Contraloría  y la verdad es que no le quedó claro lo que Concejala Cerda pedía, porque el Informe es categórico y lo único que solicita son las responsabilidades a través de los sumarios administrativos. No hay nada más adicional que agregar. Respecto a los temas que allí aparecen hay responsables y no son los funcionarios, sino lamentablemente las cabezas y en este caso el Alcalde y el Administrador Municipal, porque no le van a decir que desconocían todo lo que aparece. Tienen conocimiento cabal de lo que sucedía  y hay contradicciones entre lo que dice Alcalde y los funcionarios respecto a varios temas. Será bueno esclarecerlo pero ya se sabe respecto a lo que pasó con los funcionarios respecto a la Feria anterior, en que funcionarios debieron contratar Abogado para poder defenderse, sabiendo de una anomalía que se estaba cometiendo y Alcalde con Administrador no estaban ajeno a eso. Eso es lo que molesta y cuando se les dice algo no es con el afán de molestarlos. Todos son responsables y quieren que las cosas se hagan por la ley, como corresponde.
Encuentra que este informe no fue tan lapidario para lo que debiera ser. El quiere que las cosas mejoren año a año y en relación a las propuestas que ellos hacen, no es que quieran “colocarles palitos” como dicen, o “trancarles la pelota”, de ninguna manera es así. Él las cosas que plantea las hace en Concejo porque esa es la forma de hacerlas correctamente, independiente que también tiene el derecho a equivocarse, pero a la luz de los antecedentes, en las cosas que plantea ha tenido razón. Agrega que al final se sabe que el hilo se corta por lo más delgado, siendo perjudicados los funcionarios lamentablemente.
No es primer informe y está la obligación de presentarlos no solo al Concejo sino antes la opinión pública. Se debe tener un archivo con todos los informes de la Contraloría para que la gente los vea, es una obligación. De repente son parados en la calle preguntándoles por los informes de Contraloría y ellos no tienen idea. No hay que buscarle la justificación, porque lo que él quiere es que de una vez por todas se entienda que las cosas hay que hacerlas como corresponde. Las leyes están para cumplirlas independiente que gusten o no, son como las órdenes que hay que cumplirlas y no discutirlas. El que quieras torcerle la mano a la ley, debe atenerse a las consecuencias.

Sr. Ferrel responde que el informe está sugiriendo que se hagan los sumarios administrativos para ver si las personas son sujetos de cargos o no. En primer lugar quiere decir que hay opiniones e interpretaciones respecto al informe, que son objetos de análisis .Por ej. con lo de la amplificación está todo hecho como corresponde, por lo que no teme y cree que tampoco lo deben temer los funcionarios que actúan en forma correcta. Se hace la investigación y se responde.

Relacionado con otros hechos como respecto a que había funcionarios que vendían seguros, ellos no estaban en conocimiento.

Concejal Yáñez consulta si no sabía lo de los permisos de circulación.

Sr. Ferrel  dice que se tiene conocimiento de los procesos y no es de la idea de emitir juicios antes que se comiencen las investigaciones sumarias, para saber si se le formulen cargos, porque con lo anterior se evita empañar la honra de los funcionarios.

Concejal Yáñez dice que Sr. Ferrel fue parte importante de la Feria anterior y no puede eludir sus responsabilidades culpando al administrador que hoy ya no está y pregunta que hizo la administración en el caso de los funcionarios que se vieron involucrados en las órdenes de compras, continúa diciendo que absolutamente nada , ni el Abogado Municipal movió un dedo para defender a sus funcionarios y hoy, aunque se anuncien los sumarios administrativos, qué va a dictaminar un Fiscal respecto a un informe de la Contraloría. Hay que tener “dos dedos de frente” para decir: Sí, efectivamente la Contraloría  tiene la razón, porque no la podría contradecir ¿en relación a qué? Si la va a hacer un experto, un Abogado, lo cree, porque si la va a hacer un funcionario de acuerdo a un nivel jerárquico que corresponde acá, al municipio, él lo dice de antemano: Ninguno la va a contradecir y al final van a seguir siendo responsables los funcionarios. Lo da firmado.
Sr. Ferrel responde que lo sucedido antes que asumiera como Administrador, está en un juicio de cuenta. Agrega que él apoyaba antes solamente los procesos.

Concejal Yáñez señala además que lo que hace la DAF – y que no debiera hacerlo bajo ninguna circunstancia – es prestarse para hacer los Informes mensuales, porque no tienen idea de lo que allí pasa, porque no lo lleva la DAF, ya que todo el tema lo hace una comisión y a DAF le pasan los datos para que elaboren el informe final del balance de la Feria.

Srta. Arcaya responde que no es así, ya que cuentan con los ingresos y con los documentos respaldatorios.

Concejal Yáñez  agrega que la contratación no la hace la DAF sino una comisión.

Sr. Ferrel responde que si lo hacen.

Concejal Yáñez dice que eso es mentira.

Sr. Ferrel responde que se tiene asignada a una funcionaria de la DAF y eso no es mentira.

Concejal Yáñez insiste en que él lo que pretende es que las cosas se vayan mejorando año a año Él reclama porque por ejemplo, denantes él no quiso aprobar el tema presupuestario, porque ya les venía pasando con la Intendencia con el famoso anuncio de los M$ 20.000 y en dos Ferias no ha mandado la plata y la ley les dice de acuerdo al art. 81 que no pueden aprobar presupuestos no debidamente financiados. Por eso se negó y no es por negarse en un tema que sabe que llegadas las platas en un momento, lo único que hacen es aprobarlas, porque deben ser incorporadas al presupuesto. Nada más simple como eso. Finalmente dice que lamenta por los funcionarios, porque sabe que al final van a tener la responsabilidad- no teniéndola- con los famosos informes de la Contraloría, ya que hay que instruir los sumarios como lo señala.
Sr. Alcalde a continuación otorga la palabra en varios e incidentes a Concejal Díaz, quien responde que no presentará varios a esta hora y Concejala Ardiles tampoco expone temas.

Finalizado el último punto de la tabla, Sr. Alcalde termina la sesión a las 20:06  horas.
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